
REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
SEGÚN TUPA (0.M. 025-09)

1. SOLICITUD MULTIPLE DE L.F. CON CARÁCTER DE DECLARACION JURADA (GRATUITA)
-  NÚMERO  DE  RUC  Y  NÚMERO  DE  DNI.  O  NUMERO  DE  CARNÉ  DE  EXTRANJERIA  DEL 
SOLICITANTE
- NÚMERO DE DNI. O NÚMERO DE CARNÉ DE EXTRANJERIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE  PERSONAS  JURÍDICAS  U  OTROS  ENTES  COLECTIVOS,  TRATÁNDOSE  DE  PERSONAS 
NATURALES QUE ACTÚEN MEDIANTE REPRESENTACIÓN

2.VIGENCIA DE PODER
-  DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS U OTROS ENTES 
COLECTIVOS
- EN EL CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES SE REQUERIRÁ CARTA 
PODER CON FIRMA LEGALIZADA

3.CONDICIONES DE SEGURIDAD
-  DECLARACIÓN  JURADA  DE  OBSERVACIONES  DE  CONDICIONES  DE  SEGURIDAD 
(GRATUITA)
-  INSPECCIÓN  TÉCNICA  DE  SEGURIDAD  EN  DEFENSA  CIVIL  BÁSICA,  DE  DETALLE  O 
MULTIDISPLINARIA SEGÚN CORRESPONDA

4. ADICIONALMENTE DE SER EL CASO, SERÁN EXIGIBLES LOS SGTES. REQUISITOS:
- COPIA SIMPLE DEL TÍTULO PROFESIONAL EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS A LA 
SALUD
- INDICAR SOBRE EL NÚMERO DE ESTACIONAMIENTOS EN LA DECLARACIÓN JURADA
- COPIA SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN SECTORIAL RESPECTIVA
- COPIA SIMPLE DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA

NOTA:

-  NO  ES  REQUISITO  TRAMITAR  EL  CERTIFICADO  DE  ZONIFICACIÓN  O 
COMPATIBILIDAD DE USO
- LAS SOLICITUDES DE DECLARACIÓN JURADA TANTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y 
DEFENSA  CIVIL  SERÁN  ENTREGADAS  EN  EL  MÓDULO  DE  ATENCIÓN  RESPECTIVO  DE 
MANERA GRATUITA     O DESCARGARLO DEL PORTAL WEB munitacna.gob.pe@hotmail.com
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